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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas eño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
Gobierno de l a Nación 

Minis ter io de Hacienda 
Decreto autorizando durante los dios 

22 de Diciembre a 3 de Enero una 
sobretasa obligatoria para el fran
queo de la correspondencia en bene
ficio del Patronato Nacional Ant i tu 

berculoso. 

Admin i s t r ac ión P roy inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Ci/cuíares. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

^agistratura de Trabajo de León .— 
Nuncio. 

Universidad de Oviedo.—Anuncio. 

Adminis t rac ón Munic ipa l 
fictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
¿icios de Juzgados. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
c D E C R E T O 
^on objeto de incrementar los re-

^sos del Patronato Nacional A n t i 

tuberculoso, el Decreto de once de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y siete, es tableció una tasa adi
cional, de carác te r obligatorio, para 
el franqueo de la correspondencia 
que se cursase entre los d ías veint i
dós del citado mes y tres de Enero 
siguiente, cuyo importe fué de diez 
cén t imos j y se hizo efectiva median
te un sello especial denominado «Pro 
tuberculosos pobres», en t regándose 
por el Tesoro al mencionado Orga
nismo el prodocto de lo recaudado 
por este concepto. 

Las misma razones existentes en
tonces, aconsejan en el a ñ o actual, 
recargar con idént ica sobretasa, en 
beneficio de la citada Ins t i tuc ión , el 
franqueo de la correspondencia que 
circule durante aná logo pe r íodo de 
tiempo, siempre m á s numerosa que 
dé ordinario. 

En a tenc ión a lo expuesto, previa 
de l iberac ión del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

DISPONGO: 
Art iculo primero La correspon

dencia postal que se curse en el inte
r ior de la zona liberada de E s p a ñ a 
desde el dia veintidós de Diciembre 
del corriente a ñ o al tres de Enero de 
m i l novecientos treinta y nueve, am
bos inclusive, l levará forzosamente 

para poder c i r c u l a r , a d e m á s del fran
queo exigido por la vigente Ley del 
T imbre y siempre que éste sea por 
lo menos de 0,15 pesetas, una sobre
tasa adicional de 0,10 pesetas; de la 
la cual q u e d a r á por tanto, exceptua
da la correspondencia que durante 
aquel per íodo se franquee con t i m 
bre inferior a 0,15 pesetas. 

La referida tasa será satisfecha 
con un sello especial de 0,10 pesetas, 
que t end rá las carac te r í s t icas forma
les que se a n u n c i a r á n , y si la t irada 
se hubiera agotado, por medio de 
sellos ordinarios del mismo precio. 

Ar t ícu lo segundo E l mayor rendi
miento que se obtenga, en v i r tud de 
la ap l i cac ión de la presente norma, 
previa deducc ión de los gastos nece
sarios, se des t inará al Patronato Na
cional Antituberculoso, para el cum
plimiento de sus fines, a cuyo objeto 
el Tesoro le a b o n a r á la suma corres
pondiente. 

Ar t iculo tercero Por los Ministe
rios de Hacienda y Orden P ú b l i c o , 
se d i c t a r á n disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a diez de 
Diciembre de m i l novacientos t re in
ta y ocho.—III Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

Andrés Amado y Reygondaud 
de Villebardei 



MminisMon mmml 
Hobierno mil de ia provincia de l eón 

C I R C U L A R E S 
E l comi té Sindical del Curtido, 

viene recibiendo continuas deman
das de correas que muchas veces no 
se hallan justificadas de manera al
guna. 

Conviene qué todo fabricante que 
haya de dirigirse a aquel Organismo 
en solicitud de una conces ión de co
rreas, lo haga especificando la fábri
ca a que se destine y el uso para que 
son. 

Igualmente se recomienda, que to
das las peticiones de correas que se 
d i r i jan al Comité Sindical del Curt i 
do, vayan informadas por los ele
mentos competentes en estas cues
tiones, a f in de que conste de mane
ra indubitable que la pet ic ión que 
se hace, es absolutamente ineludible. 

E l Comité Sindical del Curtido, 
advierte a todos los usuarios de co
rreas, que sin. el cumpl imiento de 
estos t rámi tes , no p o d r á en lo por
venir, autorizar ninguna solicitud 
que se le diriga, ya que t en i éndo en 
cuenta la escasez de este a r t í cu lo , 
hay que someterlo al m á s estrecho 
de los controles. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de los interesados. 

León, 15 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador-Presidente, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

Junta Provincial Regnladora de Abastos 
de carnes 

Se pone en conocimiento del pú 
bl ico en general y especial de los in 
dustriales dedicados a la venta de 
tocino, que con el f in de evitar pro
bables abusos en el precio del toci
no, esta Junta ha creido convenien
te prohibir en absoluto el adobo del 
mismo, cuando sea destinado a la 
venta. 

León, 14 de Diciembre de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil-Presidente, 
José Luís Ortiz de la Torre 

o o 

Se recuerda a los Inspactores mu
nicipales Veterinarios y Autoridades 
a mis órdenes , que las guías de or i 

gen y sanidad que aquellos funcio
narios puedan expedir para ganado 
destinado a otras provincias, no tie
nen otro alcance n i efecto adminis
trativo, que el puramente sanitario, 
sin que ellas, por si solas, puedan 
servir de justificante para efectuar 
dichas exportaciones, para las cuales 
ú n i c a m e n t e esta Junta de m i Presi
dencia puede conceder o denegar se
gún proceda, las autorizaciones ne
cesarias. 

León, 1^ de Diciembre de 1938.—, 
I I I Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil-Presidente 
\ \ José Luis Ortiz de la Torre 

o 
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lunta proTlntlaí de Abastos 
En cumplimiento de las disposi

ciones dictadas por la superioridad, 
hasta el 31 de Diciembre de 1938 
desde esta fecha, reg i rán para el pú
blico, los siguientes precios para el 
aceite: 

Corriente, 2,60 pesetas l i t ro (de 3 
grados de acidez.) 

Refinado, 2,85 pesetas l i t ro . 
Entrefino, 2,85 pesetas l i t ro (de 1 a 

2 grados.) 
Fino, 2,95 pesetas l i t ro (inferior a 

un grado.) 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento. 
León, 14 de Diciembre de 1938 — 

I I I Año Tr iunfa l . 
El Gobernador civil-Presidente, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

o 
O O 

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y en particular de 
los industriales interesados, que por 
esta Junta provincial de Abastos, se 
ha fijado al p i m e n t ó n los precios si
guientes: 

Dulce, a 6,70 pesetas k i l o . 
Ocal o agridulce, a 6,45 pts. k i l o . 
Picante, a 6,35 pesetas k i lo . 
León, 14 de Diciembre de 1938 — 

I I I Año Tr iunfa l . 
El Gobernador Civil-Presidente, 

José Luis Ortiz de la Torre 

| Comisión provincial de incaníaciún de 
i Menes de Leós 

A N U N C I O S 
i De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 

J u l i á n García Rodríguez y Laurenti 
no Taladriz Alvarez, vecinos de V 
de Espinareda; José Fernández Râ  
món, vecino de Chana; Pedro Gar' 
cía González, vecino de Fontoria' 
Domingo Rodríguez Pumares, veci
no de Fabero; José García González 
y Eduardo López López, vecinos de 
Fontoria; Celestino Lorenzo Puga y 
Luis Mar t ínez F e r n á n d e z , vecinos de 
Vega de Espinareda; Aquil ino Ra
m ó n Alvarez, vecino de Peranzanes-
Guillermo Alvarez Alonso, vecino de 
Otero de Naraguantes; José Trabado 
Castro, vecino de Fabero; Rosendo 
Mart ínez Martínez,, Vecino de Gui-
mara; Eusebio García Gopzález, ve
cino de Fabero; Andrés Martínez 
Fe rnández , vecino de Sésamo; José 
Abella García , vecino de Lumeras; 
Jesús F e r n á n d e z F e r n á n d e z y Gas
par Turienzo* Alvarez, vecinos de 
L i i l o de Fabero: Ricardo López Gar
cía, vecino de L i l l o ; José Vázquez 
López, vecino de Cacabelos; Indale
cio Arias González, vecino de Lillo 
de Fabero; Saturnino Serranos Vega 
y Abelardo Vega Alvarez, vecino de 
Fabero y A n d r é s Pan Vals, vecino 
Sésamo, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e ins t rucc ión de Vi-
llafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 12 de Noviembre de 1938.-
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

0 0 -A 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra H-
defonsa F e r n á n d e z Carballo y Delñ-
na Alvarez F e r n á n d e z , vecinas de 
San Vicente, de esta provincia ha
biendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 12 de Noviembre del938.'Ter-
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez-

De conformidad con lo prevengo 
de 10 
dado en el articulo 6.° del Decreto 

de Enero de 1937, he man 
instruir expediente sobre dec 
ción de responsabilidad civü con áe 
Marcos López Alvarez, veCin? eI1-
Moreda, de esta provincia, ha 



lo nombrado Juez instructor al de 
)rimera instancia e ins t rucc ión de 
^illafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se-
retario de que certifico. 
L e ó n , 1 2 d e N o v i e m b r e del938.-Ter-

zer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

Br" ' ' ' o1 • •. • 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Gu
mersindo Rodríguez López, vecino de 
Sésamo, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de Ví-
llafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 12deNoviembredel938.-Ter-
cer Año Tr iunfa l . -Cipr ianoGut iér rez . 

o 
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De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobré dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Do
mingo Alonso Alonso, vecino de Ve
ga de Espinareda, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Villafranca del Bierzo. 

Asi lo m a n d ó S' S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 12 de Noviembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .-Cipriano Gutié
rrez. 

i«BiF-' " , , 0 . 
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De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Baldomc
ro R a m ó n Valledor, de Fabero, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
•Juez instructor al de primera instan-
ciai e ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 12 de Noviembre de 1938.— 
Tercer A ñ o Tr iunfa l . —Cipriano Gu
tiérrez. 

|Hp: :." oí 
O o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Arsenio 
^ a n Juan, vecino de Saucedo, de 

esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S., ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 12 de Noviembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

MAGISTRATDIU DE TRABAIS DE LEON 
Don Eduardo de Paz del Río, Abo-1 

gado. Secretario de la Magistratu
ra de Trabajo de León y sü pro-1 
vincia . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

n ú m e r o 60 del a ñ o actual, seguido 
entre las partes de que se h a r á men
ción, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

«Sentencia. —En la c i u d a d de 
León a siete de Diciembre de mi l 
novecientos treinta y ocho. E l señor 
don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia, habiendo visto los pre
sentes autos de ju i c io verbal segui
dos por los t r ámi tes establecidos en 
el Código de Trabajo y Decreto del 
Ministerio de Organ izac ión y Ac
ción Sindical de 13 de Mayo pasado, 
entre partes, de una y como deman
dante, D. Marcelino Llamas Coque y 
D. Julio Aller Llanos, ambos mayo
res de edad, jornaleros y vecinos 
respectivamente de Pobladura del 
Bernesga y Sariegos y de la otra y 
como demandado, los que se creye
ran con derecho a la herencia de 

i D. Crescencio González González, en 
I r ec l amac ión de seiscientas diez pe-
; setas y cincuenta cén t imos , importe 
| de los trabajos realizados en obras \ 
! por éste ú l t imo contratadas; 
i Fallo: Que estimando la demanda , 
, debo de condenar y condeno a los | 
' que se crean con derecho a la he- i 
I rencia de Crescencio González Gon- \ 
i zález, a que abonen conjuntamente 
| a los actores Marcelino Llamas Co
que y Julio Aller Llanos, la cantidad 
de seiscientas diez pesetas y c in-

; cuenta cén t imos , en pago del ma-
' chaqueo de piedra para balasto que 
¡ h a b í a n realizado por orden y cuenta I 
de su causante. 

; Notifiquese la presente sentencia | 
a las partes contendientes, hac ién- i 
dolo respecto de los demandados en j 
la forma prevenida en el a r t í c u l o ; 

283 de la Ley procesal c iv i l con la 
advertencia de que contra este fallo 
pueden interponer recurso de casa
ción por ' i n f racc ión de Ley o que
brantamiento de forma, debiendo 
prepararlo bien en el acto de con
ci l iación o bien por comparecencia 
o escrito dentro de los diez n ías há 
biles siguientes al de su notifición, 
previo el depósi to de la cantidad a 
que se contrae este fallo en la Caja 
General de Depósi tos de esta Dele
gac ión de Hacienda a disposic ión 
de esta Magistratura, caso de que los 
recurrentes fueran los c o n d e n a d ó s . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—G. F. Valladares.— 
Rubricado y sellado.» 

Publicada el mismo día . 
Y a fin de que mediante su pub l i 

cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de notif icación a 
los demandados en rebeld ía , expido 
el presente visado por el Sr. Magis
trado de Trabajo y con el sello de 
este Organismo, en León a nueve de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y ocho.—III Año Triunfal .—E. de 
Paz del Río.—V.0 B.0: E l Magistrado 
de Trabajo, G. F. Valladares.—Ru
br icados .» 

Universidad de Oviedo 
BECAS 

Ha sido aprobada la propuesta de 
norabramientos de los siguientes be
carios: 

Interna 
Amelia Igesias F e r n á n d e z , de T u -

dela Agueria.—Padre asesinado. 4 
hijos. 

Mediopension ístas 
Enrique López Barrial , de León . 

Padre asesinado. Tres hijos. 
Externos 

José R a m ó n Gutiérrez Trapiel la, 
de Moreda; Erasmo Méndez F e r n á n 
dez, de Villanueva; César G.a Maur i -
ño Mart ínez, de Grado; Ju l io y A n 
drés Téllez Lorenzo, de Gijón; Fran
cisco, T o m á s y María Luz Salvador 
Arias Argüello, de Gijón; David y Pi
lar F e r n á n d e z García , de Mieres; Si
m ó n Jubete González, de Grado; A n 
tonio, María Luisa y María Josefa 
Collera Argüelles, de Gijón; José y 
F e r m í n Camino García, de Aviles; 
Gloria Pedregal Estrada, de Moreda; 

Esther González Saavedra, de Mo-



p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se crean oportunas. 

Gacabelos 
Urdía les del P á r a m o 
Gordoncillo 
Vil laselán 
Vil lamandos 
Luc i l lo 
Santa María del P á r a m o 
Mur ías de Paredes 
V i l l a m o n t á n 

reda; Teresa F e r n á n d e z Cocaño , de 
Boo; Inés Nevares Rodríguez, de Míe-
res; María Verdeja Ibáñez, ^de Ovie
do; María Luisa López Barr ia l , de 
León: Adorac ión León Conejo, de 
Astorga; M.a Luisa Vicario García de 
Mieres; M.a Dolores Suárez Alonso, 
de Carbayín ; Aída Canseco Diez, de 
León; Luis Félix Ramos García, Luís 
García Picazo, Mariano Rodríguez 
González, Gonzalo y Juan M.a Gon- Ayuntamiento de 
zález Gullón, Domingo y Salvadora Matallana 
Rodr íguez Váquez, todos de Astorga, E1 Ayuntamiento de m i presiden-
y Ana María Balanzat Cabo de Gijón. cia> en sesión del d ía 2 de Noviem-

Los becarios Amelia Iglesias Fer- bre últim0f Acordó aprobar provi-
n á n d e z y María Verdeja Ibánez , de sionalmente ias cuentas municipales 
este Concejo, p a s a r á n a recoger sus 
credenciales por las oficinas de esta 
Universidad. Los d e m á s las recibi
r á n por conducto de las Autoridades 
correspondientes. ! 

Se recuerda a todos, la obl igac ión 
que tienen de comunicar a este Rec
torado, su toma de posesión en los 
colegios a que van destinados, o su 
renuncia, en un caso posible de no \ 
poder ocupar este curso la plaza ad
judicada. 1 

Oviedo, 29 de Noviembre de 1938. 
— I I I Año Tr iunfa l . 

correspondientes al ejercicio de 1937. 
^Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento, en cumplimiento 
de dicho acuerdo. 

Matallana. 12 Diciembre de 1938.— 
I I I Año T r i u n f a l . — E l Alcalde, I . Ba-
r r ó n . 

íicios y solares correspondientes al 
ejercicio de 1939, han acordado se 
expongan al públ ico , en las Secreta
rías de los Ayuntamientos, por tér
mino de ocho días , con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlas y hacer, dentro del plazo 
fijado, las reclamaciones que crean 
convenientes sobre errores ar i tmét i 
cos o de copia. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto, para conocimiento de los i n 
teresados, advi r t iéndoles que pasado 
dicho plazo, 110 será admitida n in
guna rec lamac ión , por justa que sea. 

Encinedo 

AdiiQlsífiM iniuiiciiial 
Junta de Atenciones de Justicia 

del Partido Judicial de León 
Se convoca a todos los Alcaldes 

del Partido Judicial de León, a la 
r e u n i ó n que se ce lebra rá en las Ca
sas Consistoriales, en primera con-

Ayuntamiento de 
Albures de la Ribera 

i Confeccionado el repartimienlo ge
neral de utilidades del pueblo de 

1 To r r é , de este t é r m i n o municipal , 
| para el corriente ejercicio de 1938, se 
, baila de manifiesto al púb l ico , en 
la Secretar ía municipal , por t é r m i n o 
de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los tres días siguientes, pod rán 
los contribuyentes en él comprendi
dos, presentar las oportunas re
clamaciones, las cuales han de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, e i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su vocatoria el día 20 del actual, y en 

segunda el 22 del mismo mes, a las just i f icación 
once de la m a ñ a n a , con el f in de, Albares de la Ribera, 9 de Diciem-
examinar y aprobar el presupuesto bre de 1938 _ I I I Año Tr iun fa l . _E1 
carcelario para cubrir las atenciones Alcalde, Fidel Sánchez , 
durante el ejercicio de 1939. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. Formado por los Ayuntamientos 

León, 13 de Diciembre de 1938.— y J ^ 8 periciales que a continua-
I I I Año T i i u n f a l . - E l Alcalde, Fer- c}0* se relacionan, el repartimiento 
nando G, Regueral. 

Propuestos por los Ayuntamientos 

de la riqueza rús t ica y pecuaria, que 
ha de servir de base para el ejerci
cio de 1939, se halla expuesto al pú-

que se relacionan a con t inuac ión , blico en las Secretar ías de dichos 
suplementos y habilitaciones de cré
dito, dentro del presupuesto ordina-

Ayuntamientos, por t é r m i n o de ocho 
días, a fin de que pueda ser exami

no de sus Municipios, correspon- nado por los contribuyentes en él 
dientes al año actual, entre los capí - i comprendidos, y presenlar las recla-
tulos y ar t ículos que figuran en el maciones que estimen pertinentes, 
expediente que al efecto se instruye, Encinedo 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el presupuesto 
munic ipal ordinario para el ejerci
cio de 1939, se halla de manifiesto 
al públ ico , en las respectivas Secre
tar ías , por espacio de quince días,, 
durante cuyo plazo, y en los quin
ce días siguientes, p o d r á n formular
se por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, por 
las causas que especifica el artícu
lo 301 del Estatuto Municipal : 

Puebla de L i l l o 
Cubillos del Sil 
San Adr i án del Valle 
Fuentes de Carbajal 
Quintana del Castillo 
Santa Marina del Rey 
Calzada del Coto 
Mansilla de las Muías 
S a h a g ú n 
Sariegos 
Saelices del Río 
Oseja de Sajambre 
Encinedo 
Castrofuerte 
Cabreros del Río 
Fabero 
Villamandos 
Valderrueda 
Camponaraya 
Gubillas de los Oteros^ 
San Cris tóbal de la Polantera 
Santovenía de la Vá ldonc ina 
Gradefes 
Valdeteja 
Valdelugueros 
Laguna de Negrillos 
Prioro 

Campo de la Lomba 
Armunia 

quedan expuestos al púb l ico en las 
Secretarias respectivas, por espacio Hab iéndose formado por las si-
de quince días, durante los cuales guíenles Alcaldías las listas de edi-
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